
Viernes 20 de Setiembre de 1850. 

L » * W y w y í « ¿ W p o s í c í o n e j Reneralei ún) ^Gobierno 
ion oMt^Dtoriai para cada capital de provincia t í 'ade 
que >e publican o6cialmen(p en pi la , y desde coa tro 
dial dejpuej para los dornas purbtos de la n r i m a p ro-
ytucia. (Ley dt l de Noviembre de tÜ47 * J 

Las Ipyp.», ór i l . 'ncs y anuncio* qur mnrul. M pn-
Micar i-n las H<p|('tirti'5 otictales f l u u &* í - . twaU A 
r»efV p o l í t i c o rfsp<*ctivo, pur rujo trnuiui-fn *<• p a » » -
r í n á In* lídilot-t's de KT» inencion^dos ^.-i ióil > tu. 
e.<C''pti)a <Íe "ata d i í p o s i c i o » á los S>'ñ(>ie» C..}.tt>n.-j 
Rtínerales . ( O r d e n e s de 6 de A b r i l j Ü ÍÍÍ; ^ ^ m l o de 
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A U T I C U L O OE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Instrucción pública.=Núm. 433. 

B e a l ú r d e n declarando de primera clase el Instituto de 2.a ense
ñanza de la pror iucia á solicitud de varios padres de l 'amilia. 

E l Exento. Sr. Ministro de Comercio, Instruc

c ión y Obras públ i cas me dice de Rea l orden con 

fecha 18 del actual lo siguiente. 

» E o visla de las esposiciones de muchos padres 

de familia de esa ciudad y de la Junta Inspectora 

de su Instituto, para cuya creación y prosperidad 

ha hecho la ptovincia grandes sacrificios, p r o v e y é n 

dolo de todos los medios de e n s e ñ a n z a , la Reina 

(Q. D. G.) se ha servido restablecer el quinto ano 

en aquel establecimiento, por lo cual seguirá perte

neciendo á los de primera clase." 

Y me apresuro á publicarlo por medio del Bo

let ín oficial á fin de ifue llegue á conourniento de 

los alumnos que hayan de matricularse en el 5.° 

a ñ o de ta segunda e n s e ñ a n z a . L e ó n 20 de Se~ 

tiembre de 1&S0.—Francisco del Busto. 

MÚm. 434. 

P o r el Minislerío de Hacienda eon fecha 20 de Julio próxi
mo pasado se me comunica lu siguiente. 

« L a Ueii ia se ha servido aprobar la siguiente 

INSTttL'CCIOX 

para facililar el cumplimiento del litol rfmcío de 1." del ac-
/ i i u í , i¡ //ni- aamipahan las d'mpos'wivnes de la ley 1/ tarifas re-

/ ( i i m a j a s de la contribución industrial y comercial. 

Art icu lo 1." E l dia 1." de Noviembre de cada año hn de 
darse principio á los trabajos para formar las inatriculns de la 
('.onlribucion industrial y de comercio, á On de ijue estén con
cluidas antes del 13 da Enero del a ñ o en que han de regir. Pura 
este efecto i idoplurán previnmeute los Administradores de C o n 
tribuciones directas en las capitales de provincia , los du lientas 
«n las cabezas de partido, y los Alcaldes en todos los d e m á s pue
blos, cuantas, disposiciones so» necesavias por til ó r d e n y con las 
«ircutiáiaucias que previene la ley. 

A r t . a.0 Los Administradores y Alcaldes respectivos fo rma
r á n listas nominales de los individuos que ejerzan IIIIN niisirin i n 
dustria, comercio , profesión, a r le ú o l i d o n»e deban iigrein¡ar«e 
segun las laiifas n ú m e r o s l . \ 2." y 3.", teniendo presente para 
ello las m a t r í c u l a s anteriores, alteraciones ipie l injai i sufriilo y 
las adiciones a que hubiere lugar por efecto de la ¡nveslinad'on 
liechji, 6 porque aparezcan nuevos iuduslr ía les . 

A r t . '39 Para constituir los gremios ó tole j ios j nombrar Ins 
síndicos que los represen ten, señolarán los Administradmcs y A l 
caldes el s i t io , dia y l ima en que hayan de concurr i r tus ¡rnlivi-
duos que pertenezwm » cada industria ú oficio, y pres idi rán la 
reun ión , haciendo que se estieuda acta del resultado. A l efecto, 
y para que ninguno alegue ignorancia, fijaniu unmicios en los "nal 
rajes públicos de la población ó en los diarios, expresando 'en 
ellos que será válido lo uue det />rmiii« h, 
tes. 

A r t . 4." L a no concurrencia de los individuos de «un misma 
industiia al local designado, ó su negativa ¡i la elecciun de s índ i 
cos, su cons ide ra rá como una renuncia ¡i tener representanles. 

A r t . o? A u t o r i í a d o s los Administradores y Alcaldes para el 
nombramiento de los peritos clasilicadores, e legi rán de ra.la i ;rc-
tnio tres ó ciuco individuos que, odemas de tener conacumuuio 
de las utilidades pecuniarias de los agremiados, hayan figurado en 
el anterior repart imieulo en las primeras, medias y ú l l imas ca -
tegorins. l 'ara este caso t e n d r á n presente que el servicio de que 
se trata es, no solo gratuito, sino obligatorio, bajo lu respniisald-
lídad á que se refiere el ar t ícu lo 2 : i , que consiste en qui! el per i 
to ó clasH'icailor que sin causa legitima falle al desempeño de MI 
encargo sufr i rá una multa de 101) á 1,001) reales, según la cul i -
dad de la falla y circunstancias del vulpalilu, ¡i quien so exigi rá 
aquella por la Admin i s t rac ión ó el Alcalde respectivamntile, que
dándole 110 obstante reservado el derecho de reclamar anle 11 ( io -
beniodur de la provincia dentro del t é r m i n o de ocho días, c o ñ u 
dos desde el en que se haya notificado la providencia, pasado.- lo» 
coa leí no sera oído. 

l i t a s mullas serán aplicadas á la l í a c i e u d a . 
A r t . ti. ' Existiendo en las Admínis ln ic íones y en los A y i i n -

tamiuntns las matriculas por cnlcgoi ias , y los incidentes que " l i n 
een relación a los reparürn ien tos anlerinres de i-sta conlr ihurf ' i i i , 
así como las rcclnmacioiies de ngrnvio que prodnjuron , es nmi-n-
nientc que los Administradores y Alcaldes dispongan que les pe-
ril<>N concurran á la o lk ina respccúwi á rlasilicar á los cmi l r i bu -
yenlus, sin perder de vi»ta que, i'Kiiti ' reiudandn con ellos y ¡u la -
rando las dudas que tengan, no solo liarán mas CNpcdiU h « p c -
l i i c iou , sino que conocerán si proceden con la imparcialidad y 
justicia que corresponde. 

A r t . " ." Los Adtninistrailorcs y Alcaldes fo rmarán c) r e s ú -
mi-'n del importe de las cuotas que marcan las tarifas n los ind i 
viduos que egercen igual industria ú oficio, aumentando á él los 
lecargos qac se hallen autorizados legnlmcnle. Tunihicn ouinenlo-
ráu ó dediici ián los resultados de las liquidaciniies del año ante
rior por la difereuciu ^ue en los tíxpedieiiliis de fallidos upairaon 
entre las cuotas de la tarifa y la de los repartimientos: y to ta l i 
zad» asi el cargo de cada gremio ó colegio, en t r ega rán el r u -
siimcn á los peritos c las íncadoics para que hagan la distribucioa 
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arrcglmln ol modelo n ú m e r o 1", unido i cstn ¡ns tn ico ion , fijan
do In i-unln (im- debn salisfac-er cada individuo, según las cnlugo-
r í a s en i¡iie .<(; subilivida el gremio, en concepto de que puede as
cender la pr imera ca tegor ía al quinluplu (le la cuota de tar i fa , y 
la úl l i ina descender á la quinlti fiarle de ella. A l importe de la 
cuota individual ag r ega rá la A d m i n i s l n i c i o n , y el Alcalde en su 
caso, lo que corresponda por los recargos con la p roporc ión y 
dis t inc ión debida. 

A r t . 8." E n el caso de que se constituya un gremio (5 colegio 
jesponsable, á completa snlblnccioti de la A d m i n i s t r a c i ó n , de la 
cobranza y ei.tregs al recaudador nombrado por la Hac ienda , de 
las cantidades que debatí satM'acer lodos sus individuos, el pre
mio de cobranza embebido en el 0 por 100 señalado en el a r t i 
culo 'i." de la ley , y que asciende á 3 reules 30 maraved í s por 
aquel solo concepto, con arreglo á la dis l i ibucion contenida en 
los arlicutns '•!>> v (iií de la l ieal ins t rucción de ü de Setiembre 
de I H Í o , se dividirá por mitad entre el cilado recaudador y el 
que lo sea del mismo gremio. Toca a los Adininislradores incul 
car estas ventajas y hacerlas cornprcdder á los agremiados por c a 
da ¡mliisf r i a , considerando tí imbien que su adopción d i sminui rá 
los trabajos <le las olicinas y cuantos son consiguientes hasta la 
rea l izac ión de las cuotas. 

l.os que se presten á dicho convenio cons t a rán con la corres-
pondienle distiticion en las listas cobiv/lonas que Jior la A d m i o i s -
t r ac ión se deben pasar á los recaudadores nombrados por In H a 
cienda, ¡i l in de que realicen la cobranza directamente de loss ín -
dicns del g remio , ó de las personas elegidas para responder del 
l)aoO-

A i t . í).0 Hecha la clasilicacion per ic ia l , se dará conocimiento' 
de ella á los síndicos de cada urcmio para que avisen á los agre
miados (¡ui; pueden concurrir a examinarla y " leclatnar de agra
c i o , según se dispone en el a r t í cu lo ¿ ( i ; cuidai.dolos A i l m i n i s l r a -
doies y Alcaldes , bajo su lesponsalii l idad, ne llenar en lodo caso 
esta l 'oinialidad para que no se prive de dele i ta a los contr ibi i -
yeriles que so c r e a » perjudicados, y para que estos no puediin 
iai l ipoco por l'alla de ella ti alai de eludir el pago de sus cuotas 
en la ¿poca re spec l í i a , cu que no cabe ya semejante audiencia. 

A r l . 10. I.a aiialngbi que guardan entre si varias iuilustriiis, 
especialmente las coinpicndidas en una misma clase, de la l a n í a 
lie. iKiMatimi n ú m e r o I.", v la n in i ion ion que poeiieii tener sus 
utilidades sobre el capital de coila una , buce posible que se r e ú 
nan en un sedo g iemiu para calegorizarse ilespucs, y dislribuirse 
«I total impur le de las cuotas de l a i d a , tales ion io las de a lma
cenistas y comeicianles de la primera cla>e, las de meicaderes 
(fue comprende la segunda, y muchas otras de lo misma y de las 
dos tardas reslatites. 

I'or l a i d o , y bajo el coui eplo de que esta reunión ó amalga
ma Je indusli/as no puede tener lugar sino a voluntad de ¡os 
coii lr iboyentes, cuidaran los A d m í n i s t i a d o r e s y Alcaldes de ' i uv i -
tarles ú este l i n , oplicandolcs la l'acilidad con que podran l'or-
inarse las clasll icacíones, porque mientras mayor sea el lu'mioro 
de iuleri'Sadus, h a b r á mas de que poderse valer para las pr ime
ras c a t e g o r í a s , que han de sufrir el aumento de r u ó l a , y para 
las ú l l i m a s en que se beuelicie a los de menor esrala. 

l i l i estos casos se l o i m a r á el cargo por las Adui ín is t rac iones 
y los Alcaldes con scpuiaciou de industrias ó gremios, auuquu 
reasumiendo después el total impo i l e que los iodu^liiales reuni
s t e han de (« igar , y de cuya dislribucioii se encargaran los clasi-
licadores de los gremios respectivos. 

A r t . I I . l.os (jobernadoies de provincia y los Adminis l rado-
res de Contribuciones directas p o n d r á n el mayor cuidado en que 
se observen l¡>s disposiciones do la ley en la auiliem ia y resolu
ción de las quejas de agravio de los contribuyentes, y consiguien
te aprobac ión de las ma t r í cu l a s de los gremios ó colegios, s e ñ a 
lando los plazos dentro de los cuales hayan de tener electo, sin 
extral imitarse de (os qoe corresfiondew pura cada una de las o/ic-
racioues que deben realizarse; porque es uu hecho cierto que el 
mayor obs tácu lo que ofrece el cobro de la cont r ibuc ión del sub
sidio tiene su origen en haber admit í . lo y oblo e v t e m p o r á n e a -
inente las quejas de los interesados, liu esta inteligencia, se les 
encarga lamliien que hagan entender » los contrilmyenlus que el 
que dentro del plazo de reclauiacioii no usa del derecho que se ¡e 
concede, abandona su defensa y tiene que sufrir después las me
didas coactivas que es tán acordadas contra los que se niegan ó d i 
latan el pago. 

A r t . 12 . E n las clasificaciones y cuotizaciou de los contr ibu-
yentes de las clases no agremiadas su observara con toda e \a i : t i -
tud cuanto acerca de ellas y consiguieiilu formación de m a t r í c u 
las de las aiisiuas clases se dispone en ios ai i í cu los desde el 3 í al 

3 7 , ambos inclusive, de la ley. S i los Administradores y los A l 
caldes creyesen úti l hacer c.\lpnM'\a á alguna de is las clases la 
facullad (le subilhidirse en categorias pina el pago de la cony i -
huc iou , lo p m p o u i l i á n al ( iobernador, por quien se ciuisultaia á 
la Admin i s t r ac ión central para la lesnlucinn del Gobierno, con 
forme se anuncia al l inal del a i l i c u l o 17. 

A r t . 13. Como deben obtenerse aumentos en los valores de 
la con t r ibuc ión si los Adminis t rmloics promueven la rectilicaciou 
del censo de las poblaciones para que cada una aparezca en la es
cala que corresponda , se proviene á los mismos que cumplan es
te servicio con actividad y celo para que la ley sea l ielmenle a p l i 
cada y el Tesoro obtenga los mayores pioductos que con arreglo 
B ella le cor responden. 

A r t . l í . La frecuencia con que se hacen traspasos y ventas 
de establecimientos en que se ejeice comercio ó iudustria 0N¡ge 
que los Admii i is l radores y Alcaldes publiquen anuncios, hacieiido 
entender á los interesados que será responsable al pago de la con 
t r ibuc ión vencida el que apaiczcu d u e ñ o de aquellos al l iempo de 
la esarcion de la cuota ¡mpucs la . 

A r t . l i i . O r d e n á n d o s e en el a r t í c u l o ' . 1 2 de la ley que los 
meicaderes , tragineros y t r a í a n l e s que recorren leí ¡as vendiendo 
en ambulain ia sin domicil io lijn Milisl'agan la conír i l iucion en pla
zos de seis meses, cui i la ian los cilados funcionarios que el pago 
sea jinr semestres anticipados, á menos que los inleresadus, a l 
ohl rner el cerli l icado de i u s c i i p q o n , designen una persona abo
llada que se obligue ¡i responder de la cuola á su vencimiento. 

A r l . l ü . Con arreglo al a r t í c u l o ¡ 3 de la ley no debe ex ig i r 
se cont r ibuc ión por el trimestre dentro del cual se dé principio 
al ejercicio de una ¡nduslr ia ; mas esta disposición no es aplicable 
á las tiendas y deinas establecimientos e \ i s t i ' i i í c s . y que se Iras-
pasan ó venden con los efectos que cont ieui 'u , sin dejar de fun
c i o n a r e n ellos aunqui: hubiesen variado de ilut-ijo, ni lampoco i\ 
las industrias n que se impone cuota lija por tiempo determinado. 

A r t . 17. Corresponde a los Gobernadores de p rov inc ia , á 
propuesta de las Adminis t raciones , la declaración de partidas fa
llidas por insolvencia ¡uslilicada de los conlnbuyeriles. Los espe
dientes en que recaiga aquella resolución se r eun i r án y coordina
r á n en dichas oficinas por ó rden de fechas. tanlo para jusl i i icar 
las alteraciones que motiven en <¡l l ib io de cargo ó cocui ¡i que 
l imen á los «reinnis , cnanto para los dema" WW:tos qoe delian 
producir al formar las cuentas de l í en las públicas. 

A r t . 1S. Los Admiuistnidores dlspnndnin la vigilas de ins
pección que sean necesarias en las poblaciones en que eonnrida-
inente haya mayor ii idusli¡a y comercio, para que la presenna 
en ellas de los inspectores, el o x á m e n de los eslablccbnienlos 
y las conferencias que tengan cun los Alcaldes y Ayunlami iMiios 
produzcan los resultados que soir coiisignieiitcs al descubriniiento 
de los errores y ocultaciones que se hayan cometido en las m a 
t r ículas . 

A r t . 19. H a r á n los Gobernadores y Administradores las a d 
vertencias conducentes a los Alcaldes para que observen las ins
trucciones y órdenes con estricta igualdad y justilicacion , y a l 
electo les recurdapin la responsabilidad en que i n c l i n e n siempre 
que se descubra cualquiera falla ó a m a ñ o en perjuicio de la 11a-
cienda ó de los cun t í ib i iye ides . 

A r t . 'JO. En la matricula general que para cada pueblo ha 
de formarse á consecuencia de lo dispuesto en el a r t í cu lo I (i de 
la ley, y que debe estar concluida antes del l o de Enero, se coru-
prondei 'áu ¡udivíduaímcnle . l an ío los enninbuvcnlrs inscriptos en 
los registros de las clases agremiadas dn que se habla en los a r 
t ículos 18, l í l y ¿(I, como lodos los de las d e m á s clases lio i igrc-
miadas y sujeliis á la conti ibocion , cuid'unno al modelo que se 
a c o m p a ñ a señalado con el u ú n i e i o 

Con la mat r ícu la general de cada pueblo que nn sea capital 
de provincia ni cabeza de partido , y que por lo tanto debe ser 
[onimiln por el Alcalde, se r e m i t i r á copia de la misma matrieula 
original certificada por el Secrc la i io de Ayuu la in i en to . y t am
bién las dasilicnciones ó repartimientos originales hechos por los 
peritos de cada gremio. 

A r t . ¿ 1 . Las malrienlas generales (le todos los pueblos de la 
provincia se han de reunir en la Adininis l rac ion de C n n l r i b o r i o -
nes de la misma. De consiguiente á ella deben remi t i r las , con 
los documentos prevenidos en el articulo an le r io r , todos los A l 
caides de los pueldos, sin mas díl 'crencia, en las provincias donde 
haya partidos administrativos, que la de verificar esta remisión 
los Alcaldes por conduelo de los Admirdstrndorcs de los mismos. 

L a matricula general del pueblo cabeza de partido que l ia-
hrá formado su Administrador t ambién la enviará al de la pro
vincia a c o m p a ñ a d a do iguales documentos, unios o al IH¡»I»U 



tiranpo que lo ver i f inm de las de los ilem.is pnplilos del profiin 
p . i r l i i / o , en l¡is cuales debe ¡ i r e t i amei i l e (^lampar su eXimiuu y 

.cc i is i in i . 
A r l . 22 . I.¡i Admii i is t raf ion do Coiilrihiu'ioiK.'S ilc cmla pru-

vinc i i i . a mi'diila qw. vnyii rciMliiiMulii l.is niMlrú'ulas yi'iioralíis du 
los puclilus, liurú un (li'.li'iiiild iixíuiH'ii id: (.'lilis; y íi ni) Ins cm-on-
trnsc iirrcjilii 'lns prnci-ili-ni ilc»'lo lui-go .1 riíclilicarliis, vnlii i inlo-
fu i l i ; Ins IIII'IHIIÍ ipil! cmisiiliTU mus propius puní iMiiiii.'iiilnr IÍ 
linrnr cpic su cninii ' inlcii les ili'IVclos ipn; cunluiii j i in, y nuiilaniio 
ilc mi priipiii i iT al (¡ülinriiiiilnr la apnil i i i i ' ioi i ilis itiiitrfciiln a lgu
na ipic r¡in'/.i"i do los i'npi'bUns pruvcniilns, y de la inilispuiisa-
l i l i : circimslaiicia de cunslar olí ella i|u« l'iiurmi oidiis y rusuullns 
\¡i> i i ' i laiiiaciuiiüs de ugruviu ipie Se liuliiereii presentado opur lu -
immiMite. 

I.a ciMisiirn y d i c t ámen de las Ailmiii is tracioncs se exlemle-
r á n íi coiiliniiacmn de las ina l i ic i i las uriginules,aun en el cuso de 
devolverlas para su red ificnrio/i. 

A r l . 23 . Los Ciiibernailores, ¡i medida tamliicn que la A d m i -
nislrneinii les puse las mal í indas de los puelilos, exiei idurái i cu 
ellas su nproliatinn ó la resuliicion ¡pie e>l¡iiicii acordar en visln 
de la prupuesLa ó in lb ime del Ad in iu i s l r ado r , a l cual scriin de-
vuellas. 

A i t . 21 . So conse rva rán en la Adniinislrncion de Cont r ibu
ciones de la provincia las niati iculas mig in i i l c i ya apiobadas por 
el (¡i i l i i ' rnadiir , y las (.la-ilicaciones periciales á (pie se retienm; 
dehiendo el Adininis l ra i lor aukorizar ron su l inna á cont inuación 
de In copia cei l i l icaüa de cada mntricula general In censura que 
contenga y el decreto de aproliacinn del Goliernador, cuyo único 
docuitienlo será el que se dirija á los Alcaldes de los pueblos pu
ra que dispongan la cobran/.n.' Î a devolución de dichas copias ¡i 
los Alcaldes de los piieblos de partidos administrativos, donde los 
l i n y n , se veri l inira por comlmlo de los Administradores de los 
mis inos , quienes se quedarán antes con copia ín tegra de In cert i -
ficnciou en que conste Irnnseripla la mnlneula general ceusurudn 
y nprobiida para poder coniestar y satisfacer las dudas que ocur
r a » , y para Ins demás electos del mejor servicio. 

A r t . 2b . La diatnrulu general respectiva á In capital d é l a 
provincia, cuya fonnacinii corresponde exclusivainenle á la A d 
minis t rac ión de Contribucioiies de la misma, sera también apro
bada por el Gobernador. 

A r t . 20 . Con presencia de las mnl r ícn las originales a b r i r á n 
las Administraciones de proi iucia un libro en que l'onnen cargo 
de su total importe a cada pueblo, es presando con toda clin ¡dad 
y dislilición lo que perleuece á cuotas de la contr ibución, como 
á ciidii uno de los reciiigus y destino para quesean impuestos. 
K n dicho libro eslanin compienilidos los pueblos de los piiitníos 
adminis l ra l ivos; con obligación los Ailmiuistiadores de estos dn 
llevar también igual cuenta por su parle. 

A r t . 2 " . Los Administradores l 'ormarán y e n v i a r á n , con el 
V . " I!." de los Gobernadores, a la Dilección general de C ntribu-
ciones directas en el mes de Knero de cada año un estado arre
glado al modelo n ú m e r o ;}." unido á esta i iMrucc iun , en el que 
a p n m ' c r á n todos los pueblos tle la pii ivincia i iominii lmenle, con 
el ro i ' imcn que en él se ili ' lalla ; cuidando de que se anote en la 
ra. i l la d- observaciones el motivo por que deje de contribuir cua l 
quiera pueblo. 

A r l . 28. Vigilarán los Administradores el servicio que hagan 
los iiivi'íAiguiluves, va pura que no sea inúti l Mi pnncipal ocupa
ción de averiguar las personas que n» se hallan insi ripias cu los 
registros y mntrirnlas, ó que lian ocullado -u> leidaderas indus
trias, y¡i "puní que mi nbuseii de su cometido. Los Admin is t in i lo -
res deben señalar á cada investigador el pueblo, barrio ó d i s l i i l o 
en que ha de desempeña r sus í 'uncioues, y obligarle a que (orine 
un padrón noininal de los individuos, con designacioii de la calle 
)' casa que habita cada u n o , )' la clase de comercio , industria ú 
ulicio que ejerza ; tollo con objeto de que se eimipiuebe con las 
inati ículas y se depuren las TaUas que coiitengan para enmeiidar-
las. l 'Mo sin porjuicio de i p c iinles de I." de N u i i c u i b i o de cada 
uño giren los ¡nspi-rlures una «'¡«Un a los e.-Ubltriinieutos iudus-
triale» v i niiierciiiles para recli l icar por si cualquiera er ror que 
uunlfiigiin 'os datos pivs.oilado» por los iuveslignilores. 

A r l . 2i). 'IV'ii'Iran las Adiiiiii i>liacioues no registro en que 
anoten h - ili'claraciones que reciban y que deban producir ailas 
ó baja- en lo» repai l imicnlos i lo ianle el año , ciiiilando de que los 
invesligadoics ob-erven, ['lonnlo menos ena vez al mes, si los cs-
tabb'cimienlos cuyos dueÍHo dan avi.-o de haberlos cerrado han 
vuello á abrirse, ó puesto otros de nuevo sin obtener p ieviamen-
le el certificado de iu:cri(K'tuu que Ict liai-ilüc t""'1 «'Jcrccr su ¡u-
i l i i s l r ia . 

/ííit 
A r t . 30. Se onrnrgn por ú l t imo á los Administrnilores In nn-

cesiilad de (pie den ejemplo ,1 sus snljordinndns, de-plegani!u cidn 
y coiiílancia IMI el ileseiupeiio de sos funuoiies; en coneeplo de 
que debiendo oslar formadas las i i iatr íeulas en plazos lijos é inva
riables, es preciso que ademas de las horas ordinnrias de ol ic i im 
adoplen o l í a s eMnion l ioa r i a s para evitar que sufra en lorpec i -
miei i io ó dilación esle f e n i c i o . " 

/.o I/HC se i n s i T l n cu esln permUco nfii-inl pura su inihlici-
duil. l.eun I t i de S e l i m i é n lie l S ü O ~ / ' Y u » c f s c o del Jtusiu. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Lic. D. Eugenio Ibañez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Ri'año &c. 

Hago saber como en este mi Juzgado y por el 

oficio del que refrenda, con esta fecha se p r e s e n t ó 

un escrito por eí procurador de é l D. Juan J o s é 

Cuevas en nombre de Francisca Alvarez moza sol

tera , mayor de edad , natural y residente en esta 

vil la, solicitando se la adjudiquen á esta los bienes 

que constituyen la c a p e l l a n í a con el t í tu lo de nues

tra S e ñ o r a del Rosario fundada por Inés Alvarez 

de la G a l a , y que en la actualidad posee D . Luis 

Alvarez p r e s b í t e r o residente en esta de la fecha, 

c a p e l l á n de las unidas de Pedrosa, d e s p u é s del 

fallecimiento de este, en el que he acordado fijar 

edictos llamando acreedores á dichos bienes, y a l 

efecto, por el presente cito, llamo y emplazo á 

todas las personas qua ee r.rean con derecho á Jos 

referidos bienes, para que en el preciso t érmino de 

treinta d ías contados desde Ja inserc ión en el Bole

tín oficial, se presenten por medio de procurador 

con poder bastante á deducir su a c c i ó n , pues trans-

curridn que sea les parará el perjuicio que haya lu-

gár.' Dado en R i a ñ o y Setiembre seis de mil ocho

cientos cincuenta.—Eugenio I b a ñ e z . ^ D e su orden, 

Manuel Vega Reyero. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L H O S P I C I O D E L E O N . 

j Habicndose de proceder á nuevos encabezamientos 
arriendos del arbitrio del maravedí en el vino con-
inado por Reales (in^,^&,4 la subsistencia de este 
Uablccimiento, por estar p r é s i m o s á terminar los 
timos , se antmeia al públ ico bup las condiciones 
¡rol'.tdas por el Sr. Gobernador de esta provincia 

Í I su comunicación fecha 18 del corriente mes,y son 
h s stauientes: 

' Se arrienda p o r cuatro a ñ o s que principian con 
los frutos de esta especie y del año corriente en l o s 
pueblos de cosecha, y en i . " de Enero d e i 8 S i e n 
Ins que no lo sean, el arbitrio del m a r a v e d í e n ¿ 1 
vino concedido á la Casa de Espósitos de esta c a 
pital por Reales ó r d e n e s de 1771 , 1798 y 1800, 
y que se devenguen en l o s seis partidos judiciales 
de L e ó n , Valencia de D. Juan, Sahagun, R iaño , 
La Vecilla y Mudas d e Paredes. 

a E^ te arbitrio es el de un maravedí en azumbre 
del vino qus por m a y o : ó m e n o r se venda e n t o -
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dos los puestos públ i cos , barracas y tabernas, en
t e n d i é n d o s e por estas t a m b i é n las casas de los cose-
chetos, cuando por ramo ú otra señal se llama 
al consumidor, é igualmente del vino que se ven
da de cualquiera modo por los introductores y 
tratantes. 

3. a T a m b i é n es de un maraved í en azumbre del 
vino que se consuma en las casas de los coseche
ros por ellos y sus familias, ó un las de otros par-
ticiiiares que lo comprasen por mayor para el mis
mo y propio consumo en otros pueblos. 

4. ° Y solo será de cinco maraved í s en cántaro del 
vino que por mayor vendan los cosecheros, cuan
do no señalen sus casas ó bodegas por tabernas, 
y sea para consumo de otros pueblos de la pro
vincia. 

5* Los Sres. Alcaldes constitucionales y pedáneos 
facilitaran á los arrendatarios ó sus encargados 
los testimonios de aforos que pueden interve
nir en los pueblos de cosecha, y las relaciones 
juradas de consumos en las tabernas y casas 
particulares de otros pueblos, como si fuera á esle 
Establecimiento , en cuyos derechos se subroga á 
los arrendatarios, sobre lo cual se ián responsables 
aquellos y castigados por la autoridad competen
te U>s fraudes ú ocuHacwnes. 

6. a Desde el dia que se publiquen estas condiciones 
en ei Bolet ín oficial de esta provincia hasta el 
3t inclusive del p r ó x i m o mes de Octubre se prac
ticarán los convenios ó encabezamientos de los 
Ayuntamientos que en ello se interesen en la 
c a n ú d a d que á juicio prudente del Administrador 
y Contador del Establecimiento se convengan 
mutuamente, para lo cual dichas corporaciones 
autorizarán ea forma á persona encargada. 

7. a Los Ayuntamientos no encabezados se anuncia
rán al p ú b l i c o y se arrendarán desde el 8 al 30 de 
Noviembre próx imo , 

tt* Las d e m á s condiciones de cuaderno estarán de 
manifiesto con estas en la portería de este Hos
picio. 

L e ó n 19 de Setiembre de 
tierrez. 

i8so.=:Fernando G u -

JZ1 IntentUntf. militar tlsl rfistril» de la Capiltinfa general de Cas~ 
tilla la Vieja. 

Hace saber: que habiúudnsc dcsafirrludo por S. M . la subas
ta celebrada para conlratar el sufitimsiro do pan y piensa á 
las (ropas y caballos eslanles y transcunles en el distrito de 
Castilla la Nueva desde 1.a de Orinbre próxiinn á fin de Se— 
firinbre de i 8 5 i ; lia Ahpueftn el E í r i h o . Sr. Intendente ge
neral mili'ar, se celebre una pública y f'nrtnal licitarinn ron su-

al jvU^n i;ei)CTa\ de cmiiiiriones que estará de iiiaiiifie5~ 
In eti la Secretaria de aquella dependencia y con arreglo á las 
iorinalidaiti.'g csuhlecidas en Reales órdenes de 3 6 de D i u c n i -
brfi de 1K4G, £ de Junio y ¡i de Agosto (íll i inos, cuyo reinóte 
tendrá lugar ante el Juzgado de la inisnia el dia 20 del r o r -
riente mes á la una de la tarde en que concluye el té i in inu {1.1-
ra la admisión de proposiciones. 

En su coiisecueiicia, Iaspersot1.1sq11eq11iecar1inleresar.se en 
este servirio podrán remitir en pliegos cerrados y sellados, 
con tm soljrc inierior que indique el objeto del contenido, las 
proposiciones en que »e fijen clara y terminantenienle los pre
cios en que se convienen á encargarse del suministro, en el 
concepto que lian de ser suscritas también y abonadas por 
persona ó personas que á juicio de dirbo Juzgado sean de cono-
cidu arraigo y suficiente responsabilidad, que en esto de duda 

podrá apreciarse y hacerse constar pnr los recibos de contii-
bociones t ó r n e n l e s saiUferhas que caranlicen la ejecución del 
servicio en los términos propuestos, .siendo preferida la que re
sulte mas ventajosa y aceptable en la l icitación, á que de he
cho quedarán sujetos entre sí el atilor ó autores de la propo
sición mas beneficiosa, caso de sec esta, dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S. M . ; que asi misino no se admit irá para esle acto 
proposición que carezca de tos requisitos que se exigen, ni se 
présenle después de la hora anuru iada; y que para que puedan 
considerarse válidas y legales las admitidas se requiere que 
el l icítador que la suscribe baya de estar presente ó legalmen
te representado en el acto de la licitarinn para que pueda pres
tar las aclaraciones que se ncccsilen y en su caso aceptar y fir
mar el arta del remate. Valladolid l a de Setiembre de iB5oa 
e f e d r o Angel!» y Vargas.—Salvador Martin y Salazar, Se 
cretario. 

Sociedad de socorros miítuos de jurisconsultos del 
distrito de Valladolid. 

Para cubrir las cargas de esta Sociedad en el 
tercer trimestre del corriente a ñ o , ha determinada 
la C o m i s i ó n central que se exija el seis por ciento 
del capital de las acciones, sin perjuicio de acordar 
Jo que parezca mas úti l y conveniente para aten
der á los gastos del cuarto y ú l t i m o trimestre, des
p u é s de decretarse la reforma de los estatutos, en 
que se ocupa con asiduidad Ja Junta de apodera
dos. 

Comprende á todos los socios hasta el de ía 
patente, n ú m e r o 1838 inclusive, y cumple el t é r 
mino en 31 de Octubre p r ó x i m o . Val ladol id 31 
de Agosto de l850.=R.icardo R o d r í g u e z Majo. 

E n la Fábrica curtiilos de Moran é Hijo, plazue
la de Sla. Ana n ú m . 28 y en el A l m a c é n de la ca
lle la Revilla n ú m . 21 se vende suela buena á 4 rs. 
libra: baqueta de 5 á 8'/, libras á .'»•/, rs. libra. 
Comparativamente se hace rebaja en los tieinas ma
teriales que en dicha Fábrica se elaboran. 

En la m a ñ a n a del Sábado 14 de Setiembre se 
perdió una bula de parentesco de Gregorio Vega y 
María Muro Vega. Se suplica ft la persona que la hu
biere hallado la entregue A D . Cipriano Garc ía Pro
curador en esta ci'idad, calle del Paso n ú m . 7, quien 
la dará una grat i f icac ión. 

E n el parador de San Francisco, se halla una 
tartana c ó m o d a y elegante: las personas que gustasen 
viajar en ella á precios convencionales, podrán acu» 
tlir á dicho parador á tratar con su d u e ñ o . 

En los días leslivostle Ntra. Sra. del Camino sal
drá del mismo parador para dicho punto á las ocho 
y diez de la mañana: á las doce, dos y cuatro de la 
tarde siempre que en cada una de dichas horas se 
reúnan seis viageros: su precio seis reales cada per
sona de ida: igual cantidad de vuelta; su importe 
se iá satisfecho á la entrada del carruaje. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñoi^ 
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